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D. Francisco Javier Ayala Ortega, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, en virtud de las facultades que le confiere la legislación vigente, dicto el 
siguiente, 

 
D E C R E T O: 

 
Visto el Informe del Técnico de Recursos  Humanos, con el Vº Bº del Director 
General de Recursos Humanos de fecha 12 de Febrero, he resuelto: 
 

PRIMERO: Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos definitiva de la 
convocatoria de una Bolsa de Empleo Temporal de Oficial electricista, 
correspondiente al subgrupo profesional C2 del Ayuntamiento de Fuenlabrada, que 
figura en el mencionado informe. 

SEGUNDO: La citada lista definitiva, y la fecha del primer ejercicio de la fase de 
oposición, figura en documento certificado por el Titular del Órgano de Apoyo a la 
Junta de Gobierno Local  y se insertará en los tablones de anuncios y en la página 
web del Ayuntamiento de Fuenlabrada para su conocimiento general juntamente con 
la presente resolución. 

 
Todo lo que antecede se hace público a los efectos previstos en la legislación 
vigente. 
 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente de lo que como Titular del Órgano de 
Apoyo a la Junta de Gobierno Local doy fe. 
 
 
 
Alcalde-Presidente. Fdo.:  D. Francisco Javier Ayala Ortega 
(Firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación) 
 
El titular del Órgano de apoyo a la JGL.  Fdo.:  D. Eulalio Ávila Cano 
(Firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación) 
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